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reglamento Y realizan actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral Y

contr¡buyen con la educación básica ofreciéndole sus servlclos espec¡alizados;
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No 120i' -2022-GRSNI/DRE.

Moyobamba, .13 .lü[' ?0?Z

VISTO: El expedienle N' 019-2022582636 d:l

lnforme N" 042-2022-GRSMlonenfC, iu Ñoia Ae CoórA¡nación N" 689-2022-GRSM-DRE-

óéá. v J"r¿" antecedentes adjuntos en un tolal de diecisiete (17) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 76" de la Ley General d". qg':lt'-ol

N'28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especiallzaoo.oer

éJil;' áA;;;i ,érpon."úÜ áát sJrvicio eaucativo en el ámbito de su respectrva

circunscripción territorial. f¡"n"iulu"iOn iecnico-normativa con el M¡nister¡o de Educación'

asegura los servicios 
"ou"at¡ros'i 

io" prüár"r de atención inteoral con calidad y equidad

en su ámbito iur¡sdicclonal, p"'u'lo 
"ti"i 

Éoordina con las Unidaáes de Gestión Educativa

i;"J y-";;;¿; la participación de los diferentes actores sociales;

-t

Que, asim¡smo' el artículo 45' de la norma señalada

deflne a los Centros de Educación Técnico-Product iva como instituciones que ofrecen

ir servicios educat¡vos en los ciclos para los que obtengan autorizac¡ón Y exP¡den las

certificaciones, títulos técnicos y Auxiliar Técnico correspo nd¡entes, de acuerdo con el

Que, la DirecciÓn Regional de Educación y- las

UnidadesdeGestiónEducativaLocal,son,responsablesdelaexoediciónyregistrodelos
títulos de Técnico y nuxiliar r¿Jtilá'q'" tu áto'gun a los.estuáiantes egresados de los

Centros de Educación Técnic" -i;t"¿'lt¡"' para lo-cual' se debe tener en cons¡deración los

reou¡s¡tos señatados en el articutá v]i-n-u 
^JrZi 

l' .q det ilem 7 .4.2 de ta Resolución Ministerial

iJuü;ñ;ffi;rr¡""Á J" ápJi;ián v n"g¡"tro de rítutos de récnico y Auxil¡ar récnico

¿e ts Centros de Educación Técnico Productiva";

Que, con OFICIO N' 066-D/CETPRO-LP-2022' Exp'

N" 019-2022058666, de fecha octot tzo:2i-,'eléeTP RO Publico "La Primavera" del distrito y

orovincia de Moyobamba, *|lci;'á;;"r,ó"ón y expedicón de rítulo: oor lo que el Area de

Ü;ii#;d;;fiirlá. i"lá o¡i"""¡á" náéiá"rl oá edLcación de san Martin mediante lnforme

N. 042-2022-GRSM/DRE/ATC:;;|üy'" qr" g t"currente ha cumplido con presenlar la

documentación para la obtenc¡¿n del tíruto de Técnico con mención en la especial¡dad que

:;ffi:#; ñ" i".át,tlvá ¿" Üp*"unt", por.to q,ue se procede a la expedición del acto

adm¡nistrativoi Y ' '. .."
De conlormidad con la Ley N' 28044' Ley General de

Educación, Decreto supremo N" OzZ-zOo+IEo' n't ¿0" y 41" RD 0366-2006-ED' RD No

0588-2006-ED y ResotuciÓn vri"i"üáiÑ; oG9-2008-ED 
iManual de Expedición v Registro

de Títulos de Técnico v nu" ¡", i?ln[o oe-los centros de Educación Técn¡co Productiva" y

;; ;;; ¿ r". rárt"oé" conteiloas meoiante la RER N' 316-202'1-GRSM/GR'

,+
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SE RESUELVE:

fecha 13 de
DE EDUCACI
Moyobamba,

NT o
PRI MA VE

TITU LO D ETÉcNlco EN ES PEC ALI AD STRO in.
D

NoM

HERRERA ALBERCA, JHOCSEREDITH

Cm: OlOOO835a70

T C o
la Direccíón Regronal de

GOe

N"D E T o
000369-T_DRESM

NOTIFICAR, Ia presente a

iffi::::"il:[:i,Í1,;;*, ","" ", 
o.

RTÍ LO ER puetíeuess, 
ta presente

trducación de San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplas

,*f,",-trY^

",.*,u@H,13/07t2a22
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adm¡nistrados de acuerdo a Ley. 
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